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TRIBUNAL DE APELACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE LOS MOTORES
Expediente Nº  2010-006-06-TAF

Proceso: APELACIÓN SANCIÓN #1 DEL COLEGIO DE COMISARIOS DE LA TERCERA FECHA DEL CAMPEONATO NACIONAL DE RALLIES 2010
APELANTE: ALEJANDRO RIGGIONI/ROBERTO YGLESIAS/JAVIER ARROYO
APELADO: AORA
TRIBUNAL DE APELACIÓN FECOM, a las once horas, del veintitrés de Julio del dos mil diez.

APELACIÓN establecida por JAVIER ARROYO GONZÁLEZ, concursante del vehículo #65, contra AORA (Asociación Organizadora de Rallies).  
Resultando:
1.- Que a las 19:38 p.m. horas del día 26 de junio del 2010, los comisarios deportivos, Daniel Coen (Comisario Presidente), Rafael Machado (Comisario) y Javier Vargas (Comisario Nacional), resolvieron en su Sanción N°1:  “El Colegio de Comisarios Deportivos, por haber recibido un reporte del Director Técnico y un reporte de un Oficial de cronometraje y tomando en consideración lo que se dirá, determina que se ha cometido una infracción a las reglas por parte del piloto mencionado mas abajo y le imponen una sanción, la cual se describe a continuación:
Auto 65

Concursante Javier Arroyo

Hechos recibir asistencia de terceros al ser remolcados

Infracción Infringir el art. 20-18 del Reglamento General del Campeonato de Rallies
Sanción excluirle del evento.”
2.- Conoce este Tribunal del presente proceso en virtud del recurso de apelación interpuesto por Javier Arroyo González, el día 29 de junio del dos mil diez, que interpone ante la Federación Costarricense de Motores, una apelación en contra de la “Sanción N°1” del Colegio de Comisarios Deportivos de la Tercera Fecha del Campeonato Nacional de Rallies 2010.  Así mismo se solicita dejar sin efecto la llegada tardía al CH8A de entrada a Parque Cerrado. Se sustentan ambas solicitudes respectivamente en la “Escala de Sanciones del Artículo 20.18 del Reglamento General de Rallies” así como en el hecho de que “El puesto no se realizó reglamentariamente”. 
3.- Que por asamblea del Comité Ejecutivo de la Federación Costarricense de Motores, se nombró al señor SERGIO ALVARADO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL CORDERO OSPIROS Y LUIS JAVIER VILLAMIL ZAMORA, como jueces encargados de la instrucción, conocimiento y resolución de la presente apelación.  
4.- Dichos jueces han aceptado el cargo y han entrado en tiempo y forma en conocimiento de la apelación interpuesta, con fundamento en todo lo analizado, se ha tomado la siguiente decisión.  Lo anterior con fundamento en el capítulo XV,  del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom y el Reglamento del Tribunal de Apelación FECOM.
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que el día 26 de junio del 2010, el vehículo #65 es excluido del evento (automáticamente por prestaciones del sistema de computo) por sobrepasar el tiempo límite permitido entre dos controles horarios (CH8A).
SEGUNDO:  Que el día 26 de junio del 2010, el Colegio de Comisarios Deportivos (Daniel Coen (Presidente),  Rafael Machado y Javier Vargas) sancionan al vehículo #65 con la exclusión del evento por “infringir el artículo 20.18 del Reglamento General de Rallies” fundamentándose en los hechos “recibir asistencia de terceros al ser remolcados”. 
TERCERO: De la sanción dada por los Comisarios Deportivos, se conoce por recurso de apelación de Javier Arroyo González, quien solicita en síntesis dejar sin efecto la llegada tardía al CH8A así como la modificación a la sanción interpuesta por el colegio de comisarios.  
CUARTO: Se admite toda la prueba testimonial evacuada en la audiencia del día 08 de julio del 2010 y la prueba documental aportada, exceptuando la declaración del señor Ronald Abarca al carecer de los timbres de ley.
QUINTO: HECHOS PROBADOS:  

a.- De interés para esta resolución, como hecho probado, está el hecho de que los tripulantes del vehículo 65 admiten haber sido remolcados.
b.- Que el Jefe de Cómputo del evento, admitió que el vehículo #65 fue excluido por prestaciones automáticas del sistema. Sin notificar a la tripulación.
c.- Que la oficial del puesto admitió que el copiloto le entregó el carné estando ambos tripulantes y el vehículo dentro de la Zona de Control, a pesar de esto NO acepto asignar el tiempo al auto número 65 hasta que este se  encontrará frente al puesto.
d.- Que la bandera utilizada para delimitar el inicio de la Zona de Control no es la reglamentada.

e.- Que la falta cometida por la tripulación está explícitamente prohibida en un artículo diferente al utilizado para la Sanción #1.

SEXTO: HECHOS NO PROBADOS.

a.- De interés para esta resolución, no demostró el apelado, que el Puesto de Control  CH8A se realizara de acuerdo a lo reglamentado. 

SetIMo: Sobre EL ANÁLISIS DE la prueba Y FUNDAMENTACIÓN.    

Para esta apelación se utilizaron varios tipos de prueba, entre las cuales están la documental, y la testimonial. 

En cuanto a la prueba documental se contó con la llamada #1 de los comisarios deportivos, así como la sanción #1 de los comisarios deportivos, en donde se impone la exclusión del vehículo 65, por considerar que la tripulación infringió el artículo 20.18.

Se contó con el informe del evento, facilitada por la asociación, con ninguna alusión a la exclusión por tiempos.

En cuanto a la prueba testimonial, se rescatan de las declaraciones de:

ROBERTO YGLESIAS: Expresa que el Reglamento establece una escala de sanciones para dicha falta y la tipifica en 90 segundos; no debería de ser potestad del Colegio de Comisarios a interponer las sanciones.

MANUEL GOMIS: Considera que el auto y competidores debería de estar al frente del cronometrista para entregar la libreta de tiempos.

Ratifica la sanción de los Comisarios y recalca que todo el reglamento es vinculante.

DANIEL COEN RIBA: Expresa que el CDI le otorga potestad al Colegio de Comisarios a interponer las sanciones que considere.

Si nadie le tomo foto a la pizarra del evento no hay forma de saber si la notificación se pegó o no en ella
JAVIER VARGAS ARREA: Menciona los artículos 12.1. – 12.3 – 12.1.3, de la página 90 del Reglamento Deportivo y Técnico de Rally así como el Anexo 1 Pagina 115- 116 y Los artículos 151 – 152 –  153 del CDI Anexo #2 páginas 164 – 165 – 166 del mismo reglamento.
MARCO MONTERO VARGAS: La exclusión por tiempos es automática y parte de las prestaciones del sistema de cómputo.

YVONNE LEYTON MONGE: Afirma que el señor Yglesias le entrega la tarjeta, pero el Director Técnico la tomo y la coloco dentro del vehículo #65.

Corrobora mediante croquis que el vehículo #65 se encontraba dentro de la Zona de Control cuando se le entrego la tarjeta.

Menciona que las banderas utilizadas no fueron las reglamentadas por carencia de las apropiadas.
De la prueba testimonial se logra determinar, que efectivamente el Puesto de Control CH8A se realizó da manera incorrecta. Así mismo, el vehículo #65 fue excluido del evento en dos ocasiones. En orden cronológico la primera corresponde a la llegada tardía al puesto CH8A y la segunda por la sanción impuesta por parte del Colegio de Comisarios por infringir el artículo 20.18. 

Se logra demostrar, que el puesto de control CH8A no se realiza de la forma reglamentaria, según el artículo 18. La organización del evento en virtud del reporte de tiempos presentado excluyó al vehículo #65 de forma automática. Esto se da hacia el final de evento y sin ningún tipo de audiencia o convocatoria de la tripulación faltando al artículo 153 del Anexo 2 del Reglamento Deportivo y Técnico de Rally. Así mismo se logra demostrar que la forma de la Sanción #1 del Colegio de Comisarios no es correcta ya que al infringir el artículo 20.18 se incurre en una falta tipificada en este. Así mismo, la falta en cuestión se encuentra en otro artículo, siendo este el 11.4, que prohíbe remolcar, transportar o hacer que se empuje un auto, salvo para ser colocados otra vez en ruta, liberar la ruta o ingresar bajo modalidad de Súper Rally.
Se habló sobre que el puesto se realizó de forma correcta, sin embargo no se presentan pruebas claras de que indiquen esto. Así mismo la persona a cargo de dicho Puesto de Control reconoció al tribunal el uso de señalización incorrecta (Bandera Blanca para el inicio de la Zona de Control); así como el hecho de no tomar el tiempo una vez entregado el carné, aunque ambos tripulantes, así como el vehículo se encontraran dentro de los límites de la Zona de Control.  De esta misma manera se reconoció la manipulación  del carnet de tiempos por parte de oficiales del evento (Juez de puesto y Director Técnico)  y  no se pudo determinar con exactitud si esto causó algún tipo de beneficio o perjuicio al participante número 65.

Viendo los puntos centrales del recurso de apelación que se conoce en este asunto, resulta imposible al Tribunal apartarse de éstos y/o entrar a conocer asuntos distintos planteados a la apelación, ya que esto no es un proceso de Conocimiento. 


Aún así es aplicable el principio de la carga de la prueba, en este sentido le correspondía al señor apelante, proceder a demostrar fehacientemente al Tribunal que el puesto de Control CH8A debía de ser eliminado, así como la revocación de la sanción #1 de Colegio de Comisarios. Logra el apelante demostrar, bajo reconocimiento de la persona encargada del puesto, que el CH8A no se realizó según lo reglamentado. Así como la Sanción de “Excluirle del evento” por la Infracción de “Infringir el art. 20.18 del Reglamento General del Campeonato de Rallies” por los Hechos de “recibir asistencia de terceros al ser remolcados” de la Sanción #1 del Colegio de Comisarios no es la correcta ya que el artículo en cuestión establece una sanción de 90 segundos para dicha falta. Así mismo, el termino remolque no aparece en dicho artículo, si no en el 11.4 el cuyo caso la penalización queda a criterio de los Comisarios Deportivos según el artículo 27 (Recapitulación de Penalizaciones). 

Volviendo al tema del principio de la carga de la prueba, no logra el apelado demostrar la correcta realización del puesto o la coordinación entre la Sanción #1 del Colegio de Comisarios con el(los) Articulo(s) 11.4 y/o 27 del Reglamento en cuestión. 


Sobre el fondo de este asunto, que con vista en lo anterior, y por toda la prueba documental y testimonial, que se evacuó en este procedimiento, a este Tribunal no le queda duda que el Puesto de Control CH8A no fue realizado de acuerdo a lo estipulado en el reglamento, así mismo la Sanción #1 del Colegio de Comisarios equivoca la sanción con el articulo aplicado y la falta cometida.  Así que se declara A lugar la apelación interpuesta por el señor Javier Arroyo Gonzalez y este Tribunal procede a REALIZAR SU FALLO: PRIMERO, que el CH8A es eliminado para todos los competidores ya que no contó con la señalización reglamentada ni se le entrega a este tribunal algún documento donde conste la aprobación y comunicación de la señalización utilizada. SEGUNDO, que de acuerdo al artículo #39 de la Constitución Política de la Republica de Costa Rica, la Sanción #1 del Colegio de Comisarios queda sin efecto debido a la falta de concordancia entre la sanción y los artículos citados, cuando la falta está claramente definida en otro artículo. TERCERO, según el Articulo 79-6-Juicio del “Capitulo XV: Apelaciones” del Código Deportivo Nacional este Tribunal impone la pena de Exclusión del Meeting denominado “Rally Costa del Pacifico – Copa Valvoline – 3ra Fecha del Campeonato Nacional de Rally 2010” al vehículo #65, al reconocer la tripulación ser remolcados y al estar eso explícitamente prohibido en el Reglamento Deportivo y Técnico de Rally.
Este Tribunal le recomienda al Comité Ejecutivo de FECOM lo siguiente: Primero, el Sistema de Computo de AORA necesita ser modificado, para no excluir automáticamente vehículos participantes. Segundo, solicitar a AORA investigar el proceder de los oficiales del evento durante los sucesos similares durante el meeting (Vehículo #10) y presentar un reporte a FECOM. Tercero, AORA deberá de presentar un informe al Comité Ejecutivo sobre cualquier situación y/o decisión de carácter polémico durante sus eventos en un plazo no mayor a 5 días hábiles una vez finalizado el evento.
Analiza este Tribunal, que por la naturaleza de las acciones estas fueron todas de buena fe.  Y se concluye que la apelación se fundamentó en un interés de actuar de forma correcta por parte de los apelantes, de ahí que este Tribunal considera, que este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas.
POR TANTO.

           Con vista en todo lo analizado y prueba recabada, se declara A lugar la apelación interpuesta por el señor Javier Arroyo Gonzalez y este Tribunal procede a REALIZAR SU FALLO: Primero, que el CH8A es eliminado para todos los competidores ya que no contó con la señalización reglamentada ni se le entrega a este tribunal algún documento donde conste la aprobación y comunicación de la señalización utilizada. Deberá la organización reubicar toda la puntuación de las tripulaciones participantes en la Tercera Fecha del Campeonato Nacional.Segundo, que de acuerdo al artículo #39 de la Constitución Política de la Republica de Costa Rica, la Sanción #1 del Colegio de Comisarios queda sin efecto debido a la falta de concordancia entre la sanción y los artículos citados, cuando la falta está claramente definida en otro artículo. Tercero, según el Articulo 79-6-Juicio del Capitulo XV: Apelaciones del Código Deportivo Nacional este Tribunal impone la pena de Exclusión del Meeting denominado “Rally Costa del Pacifico – Copa Valvoline – 3ra Fecha del Campeonato Nacional de Rally 2010” al reconocer la tripulación ser remolcados y al estar eso explícitamente prohibido en el Reglamento Deportivo y Técnico de Rally. 
Este Tribunal le recomienda al Comité Ejecutivo de FECOM lo siguiente: Primero, el Sistema de Computo de AORA necesita ser modificado, para no excluir automáticamente vehículos participantes. Segundo, solicitar a AORA investigar el proceder de los oficiales del evento durante los sucesos similares durante el meeting (Vehículo #10) y presentar un reporte a FECOM. Tercero, AORA deberá de presentar un informe al Comité Ejecutivo sobre cualquier situación y/o decisión de carácter polémico durante sus eventos en un plazo no mayor a 5 días hábiles una vez finalizado el evento.

Analiza este Tribunal, que por la naturaleza de las acciones estas fueron todas de buena fe.  Y se concluye que la apelación se fundamentó en un interés de actuar de forma correcta por parte de los apelantes, de ahí que este Tribunal considera, que este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas.
  Comuníquese. 
SERGIO ALVARADO FERNANDEZ
MIGUEL ANGEL CORDERO ASPIROS


LUIS JAVIER VILLAMIL ZAMORA
Se autoriza a la Señora Marielos Rodríguez para que firme, comunique este resolución.

MARIELOS RODRIGUEZ BEECHE

VOCERO Y COORDINADOR
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